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Realizan en la Cámara de Diputados el 5º Foro del 
Parlamento Abierto de análisis de la reforma 

eléctrica 
 

Boletín No.0882 

 

Realizan en la Cámara de Diputados el 5º Foro del Parlamento Abierto de análisis de la reforma 
eléctrica 

• Expertos abordan el tema “El Papel del Estado en la Construcción del Sistema Eléctrico Nacional”  

En la Cámara de Diputados se llevó a cabo el Foro 5º del Parlamento Abierto en torno al análisis de 
la iniciativa de reforma eléctrica del Ejecutivo Federal, denominado “Creación de la CFE y 
electrificación nacional, nacionalización de la Industria Eléctrica, liberalización de la generación y 
comercialización eléctrica; participación del sector privado en la Industria Eléctrica”. 

La jornada de este lunes inició con el tema “El Papel del Estado en la Construcción del Sistema 
Eléctrico Nacional”, con la participación de especialistas.  

El presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González (Morena), resaltó que 
se trata de un tema sumamente interesante, con visiones amplias y distintas. Calificó este ejercicio 
como positivo y constructivo; “va a ser de mucha utilidad para las tres comisiones que vamos a 
intervenir en el dictamen y, por supuesto, posteriormente, en caso de llegar al Pleno, para los 500 
diputadas y diputados que integramos la Cámara de Diputados”.  

Explicó que “el día de hoy agradecemos la presencia de seis ponentes; en el formato establecido se 
determinó que son tres que hablarán con elementos en contra y tres a favor”. 

Propuesta debe ser rechazada; causaría grave daño  

Francisco José Barnés de Castro, ex rector de la UNAM y socio director de Cifra2 Consultores, firma 
especializada en energía y medio ambiente, afirmó que la reforma propuesta por el Ejecutivo debe 
ser rechazada en todos sus términos por el grave daño que causaría al sector eléctrico, a la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), a las finanzas públicas, a la confianza de los inversionistas y a la 
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economía nacional. “La mayoría de los reclamos atendibles que en su momento ha planteado la CFE 
pueden y deben ser atendidos a través de modificaciones a la Ley de la Industria Eléctrica”.  

Señaló que es mucho más restrictiva para el sector privado, cancela el derecho de los usuarios 
calificados de contratar y recibir electricidad de otras fuentes de suministro diferentes a la CFE, a las 
inversiones existentes en más de 800 centrales eléctricas se les impone un cambio radical en su 
modelo de negocio, lo cual es violatorio de los acuerdos internacionales suscritos por nuestro país, y 
cancela todos los permisos de generación y los contratos de la CFE con el sector privado.  

Se trata de reordenar el mercado eléctrico nacional 

Humberto Morales Moreno, coordinador del Centro de Investigación de Historia Económica y Social 
Centro de Estudios Estratégicos, refirió que la CFE tiene que salir a comprar energía de una gran 
cantidad de empresas privadas a las que se les otorgaron permisos de manera “irresponsable y que 
han especulado con los contratos concesión; entonces, por esa razón me parece que, históricamente 
hablando, no se trata de regresar al pasado, se trata de reordenar el mercado eléctrico nacional, 
poner orden”.  

Aclaró que no se trata de excluir a la iniciativa privada ni a los inversionistas privados; “se trata 
simplemente de poner orden en el mercado eléctrico y entender que el mejor despacho es el que se 
calcula sobre los costos totales y no sobre los costos marginales porque de esa manera vamos a 
saber realmente quiénes son competitivos en el mercado con respecto a la CFE y no tener distorsión 
del mercado creado por los monopolios privados”.   

La reforma, expropiación de facto 

Óscar Moreno Silva, abogado o especializado en infraestructura y proyectos de energía, calificó como 
preocupante que en los transitorios se cancelen los permisos de generación el día que entre en vigor 
la reforma, ya que tiene una afectación grave a inversionistas, pues es una expropiación de facto, 
debido a que estos permisos habían sido otorgados mediante proceso de ley.  

Señaló que el hecho de que la CFE sea la única que pueda adquirir y abastecer energía eléctrica la 
convierte en un monopolio que limita a particulares. “Si se considera que hay errores en la legislación 
pasada hay que buscar alternativas que protejan a la Comisión y respete los derechos de los 
particulares. No se puede tener autoritarismo sin una justificación clara”. 

La ley de oferta y demanda no rige al mercado eléctrico 
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Joaquín Rodríguez Béjar, ingeniero mecánico electricista por la Universidad Nacional Autónoma de 
México, dijo que es fundamental entender que un sistema de generación y transmisión eléctrica 
existe y que la singularidad de la oferta de energía es cuantitativamente idéntica a la demanda; es 
decir, no se puede generar un kilowatt que no se demande o que no esté disponible, por lo que la 
oferta y la demanda no rigen este mercado convencional. 

Cuestionó que si la demanda se podía cubrir, de qué manera participan los privados en algo que ya 
estaba cubierto; “es por ello que se echó fuera a la CFE, la hirieron de muerte y apostaron a su 
desaparición. El mercado fue impuesto a través de un mecanismo plagado de corrupción, liderado 
por la codicia, abandonando centrales generadoras, negándoles presupuesto para su mantenimiento, 
muchas convertidas en chatarra”. 

Iniciativa de reforma pone en riesgo el futuro de los jóvenes 

Mónica Rodríguez Díaz, consultora senior y encargada de las cuentas para el sector energético en la 
firma Integralia Consultores, enfatizó que “no requerimos una hipercentralización de la industria 
eléctrica, sino herramientas regulatorias y políticas en manos de todos los participantes de la industria 
que ayuden a mitigar la crisis climática”.      

Consideró que la iniciativa de reforma pone en riesgo el futuro de los jóvenes. En lo que se refiere a 
la transición energética, su implementación quedaría limitada a la discrecionalidad de la CFE. Estimó 
que la transición energética es un tema clave en la relación con América del Norte. “Alejarnos de ese 
camino le restaría competitividad a México en la región”. Precisó que “el modelo institucional que 
debemos buscar es uno que nos permita lograr dos cosas: transición energética y seguridad 
energética”.     

La reforma sí tiene visión de futuro 

Jorge Tonatiuh Martínez Aviña, académico de la UNAM y especialista en micro y macro finanzas, 
comentó que hoy en día el sistema eléctrico nacional es alimentado en 38 por ciento por la Comisión 
Federal de Electricidad y la proyección que dan los economistas de la CFE es que a 2029 la 
generación de energía podría ser de únicamente el 16 por ciento.  

Consideró que fueron acabando poco a poco con la CFE y “esta reforma pretende evitar su muerte”. 
Resaltó que no es cierto que cientos de inversionistas van a ser afectados; “los que van a ser 
afectados son pocos fondos de inversión, donde hay intereses económicos bastante fuertes”. Afirmó 
que la reforma sí tiene visión de futuro y se va a llevar desde la CFE. “Y la CFE no es un órgano 
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aislado de la sociedad, es parte del Estado mexicano, la transición energética va a estar orientada 
desde la CFE”.   

Posteriormente, el presidente de la Comisión de Energía leyó las preguntas que realizaron por escrito 
diputadas y diputados, respecto a la inversión privada, contratos, generadores privados, ventajas y 
desventajas de que el Estado intervenga en el sistema eléctrico, pago de electricidad, empresas del 
Estado, cancelación de concesiones, importancia de que el Centro Nacional de Control de Energía 
regrese a la CFE, monopolio de la energía eléctrica y cobertura de electricidad.  

Asimismo, si es necesario reformar la Constitución Política, cambios a la regulación secundaria, 
implicaciones legales por cancelar los contratos de inversionistas, tecnologías de la CFE, monopolio 
del Estado y riesgo de las empresas privadas y contratos con particulares, entre otros temas.        

 

--ooOoo-- 
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No habrá crisis con EU por reforma eléctrica: Ebrard 

El canciller Marcelo Ebrard  aseguró a diputados federales de Morena que “no habrá crisis con Estados 
Unidos” por la reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En un mensaje en privado a los legisladores 
durante su Reunión Plenaria en San Lázaro, el 
funcionario les aseguró que hay coincidencias 
en no dar más subsidios a empresas privadas de 
esa industria que no pagan impuestos en ambos 
países. 

“Eso nos suena familiar, nos suena conocido” en 
México, comentó. 

“Con Estados Unidos tenemos una arquitectura 
compleja”, pero “no podemos converLr una 
diferencia en una crisis”. “No habrá una crisis 
con Estados Unidos”, anLcipó, y destacó que “hay química, hay simpaNa, hay coincidencias”. 

Explicó que se ha reconocido que en Estados Unidos también hay las grandes compañías de la industria 
eléctrica que no pagan impuestos y que están en contra de dar más subsidios a esas empresas. 

InsisLó en que “no habrá crisis con Estados Unidos y no la va haber porque hay buena comunicación. 
Debemos ser personalmente opLmistas”, precisó. 

También resaltó a los diputados que “tenemos todos los elementos para crecer atraer inversiones, para 
crecer: estabilidad políLca, que es bien escasa en el mundo, estabilidad fiscal, tendremos crecimiento y 
desarrollo económico”,  aseguró. 

hUps://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/24/no-habra-crisis-con-eu-por-reforma-electrica-
ebrard/

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/24/no-habra-crisis-con-eu-por-reforma-electrica-ebrard/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/01/24/no-habra-crisis-con-eu-por-reforma-electrica-ebrard/
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Malísima y men,rosos, así calificó Manuel Bartle6 a los 
opositores de la reforma eléctrica 

El director de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), Manuel Bartle8 calificó de “malísimos” y de 
“men>rosos” a los expertos que par>cipan en los foros de parlamento abierto sobre la reforma 
eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador, sostuvo que no han podido refutar los 
argumentos de la inicia>va. 

“¿Qué me parecen los en contra? Pues muy mal, son malísimos, son muy men>rosos, la inicia>va del 
presidente es muy clara, la exposición de mo>vos, no 
han hecho la menor crí>ca a ella, se van a decir que 
la energía sucia y que las energías limpias… son 
men>ras, no han podido de ninguna manera refutar 
los argumentos del Presidente de la República en la 
inicia>va. No traen (argumentos)”, señaló en una 
breve entrevista en el Palacio de San Lázaro. 

Lo anterior, al ser cues>onado sobre las 
declaraciones de los ponentes en contra, entre ellos 

las del ex rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Francisco Barnés de Castro, 
quien llamó a no aprobar la inicia>va presidencial y alertó que representa un grave peligro para el 
sector, los inversionistas y la economía del país. 

“Yo creo que la apertura de la Cámara de Diputados es amplísima, hay toda clase de posibilidades de 
par>cipación, está abierta a todos los sectores, a todos los interesados, de manera que es un 
parlamento abierto de verdad”, señaló el funcionario que el pasado miércoles par>cipó en el tercer día 
de mesas temá>cas sobre la reforma presidencial.    

En su momento, al posicionar sobre la reforma, afirmó que la reforma no implicará apagones 
generalizados en el país, toda vez que la CFE asumirá el control inmediato del Sistema Eléctrico 
Nacional, el mismo día que se apruebe la reforma cons>tucional. 

h8ps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/24/malisima-men>rosos-asi-califico-manuel-
bartle8-los-opositores-de-la-reforma-electrica-372623.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/24/malisima-mentirosos-asi-califico-manuel-bartlett-los-opositores-de-la-reforma-electrica-372623.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/24/malisima-mentirosos-asi-califico-manuel-bartlett-los-opositores-de-la-reforma-electrica-372623.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 25/01/2022 LEGISLATIVO 

Reforma Eléctrica: puntos y contrapuntos 
que se discutieron por la polémica iniciativa 

de AMLO 
El ex rector de la UNAM responsable de la mega huelga de 1999 arremetió contra la modificación a tres artículos 
de la Constitución que promueve la 4T 

La discusión sobre la Reforma Eléctrica que se propuso desde la presidencia de la república 
continúa. A partir de este lunes 24 de enero inició la segunda semana del Parlamento Abierto, 
mismo que continuará hasta el 15 de febrero, donde numerosos puntos de vista se encontraron 
tanto en favor como en contra respecto a esta iniciativa de reforma constitucional. 

Inicialmente, Francisco José Barnés, ex rector de la UNAM y socio director de Cifra2 Consultores, 
llamó a rechazar en todos sus términos la propuesta del presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), ya que aseguró que tendrá repercusiones negativas en el sector eléctrico, a 
la Comisión Federal de Electricidad (CFE), a las finanzas públicas, a la confianza de los inversionistas 
y a la economía nacional. 

Durante el quinto Foro del Parlamento Abierto para discutir las modificaciones a los Artículos 25, 27 y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), Barnés de Castro aseguró 
que esta restrictiva para el sector privado cancela el derecho de los usuarios calificados de 
contratar y recibir electricidad de otras fuentes de suministro diferentes a la CFE. 

Esto representaría una afectación a las inversiones existentes en más de 800 centrales eléctricas, 
pues se les impone un cambio radical en su modelo de negocio, lo cual es violatorio de 
los acuerdos internacionales suscritos por México. Asimismo, se cancelarían todos los permisos de 
generación y los contratos de la comisión dirigida por Manuel Bartlett con la Iniciativa Privada (IP). 

“La mayoría de los reclamos atendibles que en su momento ha planteado la CFE pueden y deben 
ser atendidos a través de modificaciones a la Ley de la Industria Eléctrica” 

Francisco Barnés de Castro es un ingeniero químico y académico mexicano quien fue el rector de la 
máxima casa de estudios de México de 1997 a 1999 y que renunció a su cargo tras la presión 
estudiantil ejercida durante la gran huelga de 1999, misma que se condenó su implementación 
arbitraria de cuotas de ingreso y semestrales y prestaciones de servicio en la universidad. 

Del otro lado del espectro se encontró Humberto Morales, coordinador del Centro de Investigación 
de Historia Económica y Social Centro de Estudios Estratégicos, quien señaló que la comisión 
compra energía de una gran cantidad de empresas privadas a las que se les otorgaron permisos de 
manera “irresponsable y que han especulado con los contratos concesión”. 
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“Históricamente hablando, no se trata de regresar al pasado, se trata de reordenar el mercado 
eléctrico nacional” 

En este sentido, recordó que no se trata de excluir a la IP, sino que simplemente se trata “de poner 
orden en el mercado eléctrico y entender que el mejor despacho es el que se calcula sobre los 
costos totales y no sobre los costos marginales porque de esa manera vamos a saber realmente 
quiénes son competitivos en el mercado con respecto a la CFE y no tener distorsión del mercado 
creado por los monopolios privados”. 

No obstante, el abogado especialista Óscar Moreno Silva señaló que, en caso de aprobarse esta 
iniciativa, se trataría de una “expropiación de facto”, lo cual afectaría gravemente a inversionistas y 
señaló que en caso de que exista algo dañino con la legislación del 2013, se podría corregir de otra 
manera. 

“Si se considera que hay errores en la legislación pasada hay que buscar alternativas que protejan a 
la Comisión y respete los derechos de los particulares. No se puede tener autoritarismo sin una 
justificación clara” 

Finalmente, el ingeniero de la UNAM, Joaquín Rodríguez, dijo que es fundamental entender que un 
sistema de generación y transmisión eléctrica existe y que la singularidad de la oferta de energía es 
cuantitativamente idéntica a la demanda; es decir, no se puede generar un kilowatt que no se 
demande o que no esté disponible, por lo que “la oferta y la demanda no rigen este mercado 
convencional”. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/25/reforma-electrica-puntos-y-contrapuntos-que-se-discutieron-por-la-
polemica-iniciativa-de-amlo/  
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MOMENTOS DEL PARLAMENTO ABIERTO SOBRE REFORMA 

ELÉCTRICA 
 

Y como le informamos se inauguró en la Cámara de Diputados el parlamento abierto sobre Reforma 

Eléctrica, en los distintos foros que se han realizado hasta ahora expertos políticos debatieron sus 

puntos a favor y en contra de la iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal. 

 

 

 

momentos del parlamento abierto.mp4 - Google Drive 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hH3d2F5WKTi28BQSZf3ydrUMHTQTG7-Z/view
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Realizan en la Cámara de Diputados el 5º Foro del 

Parlamento Abierto de análisis de la reforma eléctrica 

 
En la Cámara de Diputados se llevó a cabo el Foro 5º del Parlamento Abierto en torno al análisis de la 

iniciativa de reforma eléctrica del Ejecutivo Federal, denominado “Creación de la CFE y electrificación 

nacional, nacionalización de la Industria Eléctrica, liberalización de la generación y comercialización 

eléctrica; participación del sector privado en la Industria Eléctrica”. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-5o-foro-del-parlamento-abierto-de-analisis-

de-la-reforma-electrica/ 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-5o-foro-del-parlamento-abierto-de-analisis-de-la-reforma-electrica/
https://www.mipuntodevista.com.mx/realizan-en-la-camara-de-diputados-el-5o-foro-del-parlamento-abierto-de-analisis-de-la-reforma-electrica/
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Exrector de la UNAM pide rechazar “en todos sus términos” la 
reforma eléctrica 

Francisco Barnés de Castro, exrector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), 
consideró que aprobar la inicia@va de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador 
“sería un gravísimo error”, por lo que 
llamó a rechazarla en todos sus 
términos.  

Durante el quinto foro del Parlamento 
Abierto, el ingeniero químico acusó 
que la inicia@va es más restric@va 
para el sector privado, sin que se 
muestren pruebas de que se dañe a la 
e c o n o m í a n a c i o n a l o d e l o s 
ciudadanos. 

“La propuesta de reforma eléctrica debe ser rechazada en todos sus términos por el grave daño que 
causaría al sector eléctrico, a la propia CFE, a las finanzas públicas, a la confianza de los inversionistas y 
a la economía nacional”, sostuvo Barnés de Castro.  

Advir@ó que la reforma que es impulsada por Morena cancela el derecho a recibir y contratar la 
electricidad de fuentes como la Comisión Federal de Electricidad (CFE), lo que “viola la cons@tución” en 
materia de competencia.  

La reforma eléctrica, acusó Barnés de Castro, cancela sin previa resolución judicial los permisos de 
centrales llegadas con permiso de autoabastecimiento. 

hTps://poli@co.mx/exrector-de-la-unam-pide-rechazar-en-todos-sus-terminos-la-reforma-electrica 

https://politico.mx/exrector-de-la-unam-pide-rechazar-en-todos-sus-terminos-la-reforma-electrica
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PIDEN PAN Y PRD QUE REFORMA ELÉCTRICA RESPETE 

TRATADOS INTERNACIONALES 
 

El Partido Acción Nacional y el PRD en el Senado de la República afirmaron que la reforma eléctrica que 

se discutirá, y eventualmente se aprobará en el Congreso, debe ser consensuada con todas las fuerzas 

políticas y no sólo procesada por la mayoría legislativa y los grupos afines. Dijeron que también debe 

asegurar el respeto a los tratados internacionales. 

 

 

 

T F - Piden PAN y PRD respetar tratados internacionales - 24 ENE 2022.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1HmHtEjiuVNX6uTBpGPITrKDzsWxzPvKI/view
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h#ps://www.reforma.com/ven-expropiacion-de-facto-con-reforma-electrica/ar2337016?
utm_source=twi#er&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@re
formanacional

https://www.reforma.com/ven-expropiacion-de-facto-con-reforma-electrica/ar2337016?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/ven-expropiacion-de-facto-con-reforma-electrica/ar2337016?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Boletín No.0887 

 

Tercera Comisión de la Permanente aprueba 13 puntos de acuerdo 

  

La Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas, que preside la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra 
(Morena) aprobó 13 dictámenes con puntos de acuerdo.  

 
 

El primero de ellos busca que la Comisión Permanente exhorte al Instituto Nacional de las Mujeres y a 
la Secretaría de Economía para que, en el ámbito de sus atribuciones, continúen las medidas que 
promuevan la autonomía económica de las mujeres en situación de violencia.  

El segundo plantea que la Comisión Permanente haga un llamado a la Procuraduría Federal del 
Consumidor a vigilar que el precio de los productos de higiene menstrual haya disminuido derivado de 
la aplicación de la tasa cero del Impuesto al Valor Agregado.  

El siguiente es para exhortar a la Procuraduría Federal del Consumidor a continuar con la estrategia 
para evitar que diversos actores económicos lleven a cabo aumentos indiscriminados de precios de la 
canasta alimentaria que generen inflación por especulación.  

El cuarto, para conminar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secretaría de 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, para que, en el ámbito de sus competencias, refuercen las 
acciones de preservación, protección y conservación del ajolote mexicano, especie endémica en 
peligro de extinción e informen de los avances de las mismas.  
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Otro punto más busca exhortar a la Procuraduría Agraria para que las asesorías jurídicas establecidas 
en el artículo 136, fracciones II y IX, de la Ley Agraria vigente, en medida de lo posible, puedan 
brindarse también vía telefónica, estableciendo la opción en su portal de Internet: 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/asesoriajuridica-ante-la-pa/PA4882.  

El sexto exhorto está dirigido a la Procuraduría Federal del Consumidor para que mantenga las 
medidas de estricta vigilancia, a fin de garantizar, a las y los usuarios de gas natural, tarifas objetivas 
y proporcionales a su consumo real, así como continuar con el seguimiento puntual a la Acción 
Colectiva en Sentido Estricto 314/2019 con el objetivo de resarcir las pérdidas económicas que 
sufrieron los usuarios de la empresa Naturgy, derivadas del incumplimiento de precios y tarifas.  

El séptimo punto de acuerdo es para que se exhorte a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y a su homóloga en el estado de Hidalgo, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y atribuciones en materia de inspección y vigilancia, verifiquen el estado físico de los 
ejemplares que habitan el zoológico “Tuzoofari” del municipio de Epazoyucan, Hidalgo. 

El mismo punto de acuerdo pide que se verifique el cumplimiento de la normatividad ambiental y de 
trato digno y respetuoso de los ejemplares y, de ser el caso, impongan las medidas de seguridad y las 
sanciones administrativas que resulten aplicables. 

 Uno punto más exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de sus 
órganos Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Comisión Nacional Forestal y la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, y al gobierno del estado de Campeche para que refuercen las 
acciones de combate a la deforestación y la tala ilegal en ese estado, e informen de las acciones 
implementadas.  

El noveno punto de acuerdo pide que la Comisión Permanente exhorte a la Secretaría de Bienestar a 
informar sobre el proceso de designación del titular de Conadis y la integración de la asamblea 
consultiva, incluyendo quiénes la integran y la fecha en que se les tomó protesta.  

De igual forma para que exhorte a la Secretaría de Bienestar a que dé a conocer de manera pública el 
estado en que se encuentra la elaboración del Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, así como las razones por las que no se ha publicado ni enviado a las 
Cámaras del Congreso de la Unión para su conocimiento.  
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También, para solicitar a la Secretaría de Bienestar a que haga públicas las políticas, acciones, 
estrategias y programas implementados para cumplir la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. 

El décimo dictamen aprobado plantea que la Comisión Permanente exhorte a la Comandancia de la 
Guardia Nacional a vigilar el estricto cumplimiento de la NOM-012-SCT-2-2017.  

Otro punto de acuerdo es para que la Comisión Permanente exhorte al gobierno de Quintana Roo y al 
ayuntamiento del municipio de Othón P. Blanco del mismo estado, a hacer pública la Manifestación de 
Impacto Ambiental, los permisos, así como las medidas de prevención, mitigación y restauración que 
se aplican y se aplicarán a la obra del boulevard Bahía, de Chetumal, Quintana Roo, a fin de garantizar 
el derecho a un medio ambiente sano reconocido en el artículo 4o. de la Constitución Política.  

El doceavo punto de acuerdo contiene un llamado a la Comisión Nacional del Agua y a las secretarías 
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial y a la de Gestión Integral del Agua de Jalisco, a fin de que 
se coordinen para realizar acciones tendientes a la limpieza, saneamiento y rescate del Río Santiago, 
en el Municipio de Juanacatlán en Jalisco.  

El último punto aprobado exhorta al gobierno de Jalisco y a los gobiernos municipales de Guadalajara, 
Acatlán de Juárez, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Ixtlahuacán de los 
Membrillos, Juanacatlán, Zapopan y Zapotlanejo, que conforman la zona metropolitana de 
Guadalajara, para que a la brevedad hagan público un informe sobre el número de asentamientos 
humanos irregulares, la población que en ellos habitan y las condiciones en las que se encuentran, así 
como de las acciones y mecanismos establecidos para la atención, regulación y planeación de los 
mismos. 

En el mismo punto de acuerdo se les pide que pongan en marcha un plan de regulación de predios, a 
fin de brindar certeza jurídica a las y los jaliscienses que se encuentren en asentamientos irregulares. 

Posteriormente, la Comisión aprobó su informe final de actividades, para enseguida la diputada 
Armendáriz Guerra clausurar los trabajos de la Tercera Comisión de la Permanente. 

 

--ooOoo-- 
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Las reformas avaladas por unanimidad son a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Boletín No.0884 

 

Aprueba Comisión dos dictámenes, sobre igualdad de género y para incluir al nopal como 
producto básico 

 

• Las reformas avaladas por unanimidad son a la Ley de Desarrollo Rural Sustentable   

 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, presidida por 
la diputada Ma. De Jesús Aguirre Maldonado (PRI), aprobó dos dictámenes que reforman la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, sobre igualdad de género y para incluir al nopal a la lista de productos 
básicos y estratégicos.  

 

Igualdad y paridad de género 

El primer dictamen, avalado por unanimidad con 28 votos, reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en materia de igualdad y paridad de género.  

El secretario de la Comisión, diputado Otoniel García Montiel (Morena), explicó que el dictamen 
propone integrar palabras sobre equidad y establece la promoción del desarrollo rural sustentable del 
país, garantizando la igualdad y paridad de las estructuras organizacionales, las acciones y programas 
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de los gobiernos y potenciar la capacidad de la mujer rural con la rectoría del Estado y su gestión en el 
desarrollo económico y la promoción de la equidad.  

La diputada Aguirre Maldonado consideró que todos los programas a nivel nacional, estatal y municipal 
deben impulsar de manera transversal la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género en su diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 
evaluación. Estimó oportuna la reforma para darles respuestas a todas las mujeres que se ocupan de 
los trabajos de desarrollo rural.  

Desde la plataforma digital, la diputada Claudia Tello Espinosa (Morena), promovente de la reforma, 
destacó que la mujer rural vive condiciones desfavorables que deben superarse. Subrayó que es 
necesario desplegar acciones en donde las mujeres del campo conozcan cuáles son sus derechos y, 
sobre todo, en materia de igualdad de género.  

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) mencionó que el campo, en su mayoría, ha sido 
trabajado por las mujeres ante el incremento de la migración. Estimó que debe apoyarse de manera 
equitativa a todas las mujeres y hombres que trabajan en el medio rural.  

Vía digital, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) señaló que es un acto de justicia elemental 
incorporar la paridad de género a la ley. “Hoy más que nunca debemos dar reconocimiento a la mujer 
rural y su relevante participación en el fortalecimiento de la economía familiar comunitaria”.   

También desde la plataforma digital, la diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) anunció su voto a favor y 
mencionó que “la mujer rural es la que más trabaja la tierra y desafortunadamente en muchas ocasiones 
no tiene la propiedad” y eso le impide acceder a programas sociales en beneficio del campo.  

El diputado Otoniel García Montiel (Morena) se congratuló que se dé paridad de género a la mujer rural 
porque, en muchas ocasiones, el hombre emigra y ellas son las que se quedan en la tierra; por ello, la 
importancia de que se les reconozca”.    

Que el nopal integre la lista de cultivos estratégicos 

Por unanimidad de 27 votos, también se avaló el dictamen que adiciona el artículo 179 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable para agregar al nopal, con el número 12, a la lista de cultivos estratégicos.  
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La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) comentó que el nopal se produce en 800 mil 
toneladas en el país y 6.4 kilogramos son consumidos al año por habitante. Se tienen confirmadas 13 
mil hectáreas sembradas por este vegetal y es el de más alto valor nutritivo; por ello, la importancia de 
que sea parte de la canasta básica nutrimental.   

El proponente de la reforma, diputado Navor Alberto Rojas Mancera (Morena), desde la plataforma 
digital destacó la importancia del nopal en la alimentación y la cultura del país. Resaltó que este 
producto tiene importantes aportaciones de vitaminas y un bajo contenido de kilocalorías. En la tabla 
de la canasta básica sería de los productos más económicos.    

Vía digital, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) sostuvo que el nopal tiene muchas 
bondades y es necesario garantizar y proteger la denominación de origen de este alimento y evitar que 
sea patentado por otras naciones.  

El diputado Otoniel García Montiel (Morena) dijo que el nopal ayuda a regular los niveles de glucosa y 
es necesario que se le dé importancia, por lo que anunció su voto a favor. 

Asuntos generales 

En asuntos generales, la diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) comentó que la comunidad 
de Zapotlán el Grande, Jalisco, tiene un desbordamiento de su laguna desde hace cuatro meses y la 
autoridad estatal ha sido omisa en el reporte de mismo; se han visto afectadas casi mil 200 hectáreas 
de cultivo y los productores solicitaron ayuda a la Comisión. Por ello, pidió que de manera conjunta, se 
presente un punto de acuerdo para exigir a la autoridad estatal y federal que se ayude a estos 
productores.  

La diputada Aguirre Maldonado estimó que todos los integrantes de la Comisión tienen un tema en 
común al que pueden sumarse y apoyar; “hagámoslo por todos los productores”. 

 

--ooOoo-- 
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Erradicar violencia contra la mujer y acoso sexual, entre los temas 

Boletín No.0883 

 

La Primera Comisión de la Permanente avaló cinco dictámenes con punto de acuerdo 

  

• Erradicar violencia contra la mujer y acoso sexual, entre los temas 

  

En reunión ordinaria, la Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, que preside la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), aprobó por unanimidad 
cinco dictámenes con punto de acuerdo. 

  

La diputada Alcalá Ruiz comentó que los documentos fueron analizados y validados en consenso, por 
tratarse de temas trascendentales para el país. 

Dictámenes aprobados  

El primer dictamen exhorta a los ejecutivos Federal y estatales, así como a las fiscalías de Justicia de 
las entidades federativas y de la Ciudad de México, a fortalecer las acciones en contra del acoso sexual 
en la vía pública o espacios abiertos. 

Uno más, hace un llamado a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así como a sus homólogas 
en las 32 entidades federativas, a implementar una campaña y protocolos a favor de la inclusión, la no 
discriminación, diversidad e igualdad laboral.  
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El tercero pide al gobierno del estado de Morelos revisar y, en su caso, modificar o establecer nuevas 
acciones, planes, programas y políticas públicas dirigidos a garantizar la seguridad ciudadana.  

Otro punto de acuerdo avalado solicita al gobierno y la Fiscalía de Jalisco desarrollar e implementar 
estrategias y políticas públicas, a fin de resolver de forma expedita el aumento de feminicidios y su 
impunidad en el estado. 

En este punto, la senadora Patricia Mercado Castro (MC) mencionó que el aumento de feminicidios y 
violencia hacia las mujeres ocurre en la totalidad del país. Estimó necesario realizar este exhorto a 
todas las entidades, con el propósito de que se tomen las acciones pertinentes para atender estas 
problemáticas.  

Por su parte, la diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena) coincidió en que el feminicidio se debe 
atender en todo el país; sin embargo, es de vital importancia resolverlo en el estado de Jalisco debido 
a las preocupantes cifras de violencia contra las mujeres, porque aumentaron 128 por ciento los casos.  

Del PT, el diputado Gerardo Fernández Noroña estimó que comparte la imperiosa necesidad de 
proteger la vida de las mujeres en el país, pero “debemos atender el tema específico de la violencia 
contra la mujer que ocurre en el estado de Jalisco porque es preocupante”. 

A su vez, el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD) coincidió en apoyar cualquier política 
pública enfocada en acabar con la violencia contra las mujeres. Lo mejor es que el exhorto sea en lo 
general para no dar una carga política al tema que se pretende atender, consideró.  

El último dictamen con punto de acuerdo aprobado es para exhortar al Gobierno Federal, a los estados 
y a dependencias de seguridad pública a que mantengan los mecanismos existentes para garantizar 
la integridad, seguridad y derechos humanos de migrantes mexicanos que retornan hacia los países 
vecinos del norte.  

Al respecto, el senador Sergio Pérez Flores (Morena) consideró importante apoyar a los connacionales 
migrantes que regresan a los países vecinos del norte. Opinó que debe existir coordinación entre 
instituciones de las entidades federativas y la Guardia Nacional en este tema. 
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Por su parte, el senador Miguel Ángel Mancera Espinosa (PRD), estimó que a esta propuesta se 
debería agregar que en el marco de las atribuciones de la Guardia Nacional le corresponde 
salvaguardar la seguridad de los migrantes connacionales. 

 

--ooOoo-- 
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SCJN: Congreso incurrió en omisión al no emi4r Ley de Aguas 

La Suprema Corte de Jus0cia de la Nación (SCJN) resolvió que el Congreso de la Unión come0ó una 
omisión legisla0va al no emi0r la Ley General de Aguas, como ordena el decreto presidencial publicado 
el 8 de febrero de 2012, lo anterior, en relación a la controversia cons0tucional 56/ 2020, presentada 
p o r e l m u n i c i p i o d e 
Cusihuiriachi, Chihuahua, 
sobre la presa La Boquilla. 

Por unanimidad, el Pleno de la 
Corte determinó que e l 
Congreso de la Unión come0ó 
omisión legisla0va, ya que en 
la reforma de 2012 establecía 
que se debía legislar en 
materia de la Ley General de 
Aguas y tanto la Cámara de 
Diputados y la de Senadores 
contaba con un plazo de 360 días para publicar dicha norma, lo cual no hizo. 

“El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emi0r una Ley General de Aguas, del 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de febrero de 2012 que incorporó el 
derecho al agua al arXculo 4° de la Cons0tución, bajo el mandato de que la propiedad del agua es 
originaria de la nación y garan0zando el principio de deliberación democrá0co, dando intervención 
efec0va a la Federación, estados y municipios en la ges0ón del recurso hídrico”, señala el proyecto a 
cargo del ministro Javier Laynez Po0sek. 

Además, los ministros de la SCJN determinaron que se realizó una afectación a la esfera competencial 
de Cusihuiriachi, Chihuahua, debido a la omisión legisla0va del Congreso de la Unión, ya que afectaron 
las garanXas del municipio a dar acceso y uso sustentable del agua a los habitantes. 

En la sesión del pasado 20 de enero, la SCJN inició el análisis en torno a las 18 controversias 
cons0tucionales promovidas por municipios de Chihuahua en contra del Ejecu0vo Federal por la orden 
de disponer del agua de La Boquilla para pagar adeudos del Tratado; la u0lización de la Guardia 
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Nacional para ejecutar tales órdenes y el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año 2020. 
En dicha sesión, los ministros consideraron que este municipio no presentó elementos suficientes para 
impugnar la actuación de la Guardia Nacional en el conflicto suscitado en 2020, cuando el Gobierno 
federal anunció su intención de cumplir con el tratado bilateral y el entonces gobernador de 
Chihuahua, Javier Corral Jurado, manifestó su oposición a esta acción, lo que ocasionó la muerte de una 
mujer y la aprehensión de cuatro personas. 

hbps://www.razon.com.mx/mexico/scjn-determina-congreso-incurrio-omision-emi0r-ley-
aguas-468472 

https://www.razon.com.mx/mexico/scjn-determina-congreso-incurrio-omision-emitir-ley-aguas-468472
https://www.razon.com.mx/mexico/scjn-determina-congreso-incurrio-omision-emitir-ley-aguas-468472
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Inicia “manita de gato” en explanada de la Cámara de Diputados 
por 30 millones de pesos 

Este lunes comenzaron los trabajos de rehabilitación a la explanada de la Cámara de Diputados, los 
cuales costarán 30 millones de pesos y consisten en el re>ro del piso actual, instalación de un sistema 
de impermeabilización, corrección y definición de pendientes para el desalojo de agua pluvial, 

adecuación de rampas y piso 
n u e v o d e m a t e r i a l 
impermeable. 

El 30 de diciembre de 2021, EL 
UNIVERSAL  adelantó la 
realización de estos trabajos, 
autorizados desde el 11 de 
noviembre por parte del 
Comité de Administración. 

“Se autoriza la contratación de 
la Rehabilitación del Piso de la 
Plaza Legisla>va de la Cámara 
de Diputados, mediante el 

procedimiento de Licitación 
Pública Nacional previsto en los arQculos 19, 21 y 22, fracción I de la Norma de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, hasta por un monto de $30,000,000.00 (TREINTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) con IVA incluido”, señala el documento. 

Para la autorización de ese recurso, San Lázaro jus>ficó que la Plaza Legisla>va cuenta con un acabado 
de piedra volcánica, colocado hace más de 30 años, por lo cual se requerían los trabajos de 
rehabilitación 

“Debido al paso del >empo, el sello de las juntas de la piedra se ha deteriorado y en gran parte del área 
el sello no existe. También, derivado de los asentamientos ocasionados en los edificios aledaños, la 
plaza ya no cuenta con pendientes adecuadas para el desalojo del agua pluvial de manera eficiente, lo 
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que ha generado encharcamientos que se filtran al piso de piedra y de la losa hacia el estacionamiento 
y áreas administra>vas que se ubican en el basamento”, argumenta el acuerdo. 

Para la remoción del espacio, que ocupa un área de 5 mil 200 metros cuadrados, se avaló que en lo que 
resta de 2021 se u>licen 18 millones, mientras que para 2022 se ejerzan 12 millones. “Podrá otorgarse 
un an>cipo de hasta 30% del total del monto adjudicado, en términos del arQculo 47 fracción V de la 
citada Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados”, 
menciona el acuerdo. 

hdps://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-manita-de-gato-en-explanada-de-la-camara-de-
diputados-por-30-millones-de-pesos

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-manita-de-gato-en-explanada-de-la-camara-de-diputados-por-30-millones-de-pesos
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-manita-de-gato-en-explanada-de-la-camara-de-diputados-por-30-millones-de-pesos
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La Segunda Comisión de la Permanente aprobó 
tres dictámenes con puntos de acuerdo en materia 

de salud 
 

Boletín No.0886 

La Segunda Comisión de la Permanente aprobó tres dictámenes con puntos de acuerdo en 
materia de salud  

• Atención de la pandemia por Covid-19, reconocimiento al trabajo del INSABI y de la Secretaría de 
Salud, y prevención del suicidio, los temas 

La segunda Comisión de la Permanente: Relaciones Exteriores, Defensa y Educación Pública, que 

preside la diputada Patricia Terrazas Baca (PAN), aprobó tres dictámenes con punto de acuerdo 
sobre atención del Covid-19, reconocimiento al trabajo del Instituto de Salud para el Bienestar 
(INSABI) y a la Secretaría de Salud, y prevención del suicidio.  

 La legisladora Terrazas Baca informó que el primer punto de acuerdo contiene 15 proposiciones 
sobre atención del SAR-CoV-2 a fin de atender la emergencia sanitaria causada por este virus. 

En el documento, avalado por 12 votos a favor, se exhorta a las secretarías de Salud de las 32 
entidades federativas a continuar coordinándose con las autoridades federales e instituciones de 
salud en la campaña de realización de pruebas de detección de Covid-19 e intensificar la difusión de 
las medidas de prevención de contagios de las nuevas variantes del virus. 

El diputado Benjamín Robles Montoya (PT) comentó que es claro que el tema de la atención a la 
pandemia por Covid-19 es del interés de todas y de todos, sobre todo ante el incremento de 
contagios de la nueva variante Ómicron. También, externó que una de las principales preocupaciones 
tiene que ver con el regreso seguro a clases.  

La diputada Gina Gerardina Campuzano González (PAN) comentó que este exhorto deja mucho que 
desear y no cumple con el objetivo de proteger a la ciudadanía ante el contagio de Covid-19. “Hay 
demasiada gente que está en estado de indefensión total por falta de políticas públicas en materia de 
salud”.  
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La diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) consideró que si el tema de la pandemia se hubiese 
tratado en un principio, de conformidad a las normas constitucionales, no habría necesidad de 
aprobar estos puntos de acuerdo. “Somos uno de los países con peor manejo de la pandemia”.  

José Alfredo Botello Montes, senador del PAN, consideró que el actual gobierno fue el que terminó 
con el Seguro Popular para sustituirlo por el Instituto del Bienestar. Dijo que el tema de salud debe 
ser tomado con total responsabilidad por el gobierno y todas y todos los legisladores.   

De Morena, la senadora Lilia Margarita Valdez Martínez estimó que el manejo de la pandemia por 
parte de la actual administración ha sido adecuado. “Ha costado mucho trabajo y dinero rehabilitar 
hospitales que dejaron en el abandono y también capacitar personal”.  

También de Morena, el diputado Emmanuel Reyes Carmona mencionó que gracias a la buena 
estrategia para contener la pandemia México ha aplicado más de 200 millones de dosis de vacunas 
contra Covid-19. “El país ocupa el séptimo lugar a nivel mundial en la aplicación de estas vacunas”.  

El segundo punto de acuerdo, aprobado por seis votos a favor y cinco en contra, es por el que la 
Comisión Permanente reconoce el trabajo transparente realizado por el Instituto de Salud para el 
Bienestar y la Secretaría de Salud respecto de la promoción y difusión de las acciones llevadas a 
cabo y que han garantizado la cobertura universal de los servicios de salud y abasto de 
medicamentos en todo el país. 

En este punto la senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (Morena) mencionó que el personal de 
salud merece todo el reconocimiento por su labor realizada durante la pandemia, así como el Instituto 
de Salud para el Bienestar por la adquisición de diversos medicamentos para atender la salud de la 
ciudadanía.   

El senador Noé Fernando Castañón Ramírez (MC) se manifestó en contra de este punto de acuerdo 
porque consideró que no se puede solapar a un Instituto de los más cuestionados y que tiene una 
política ineficaz que no atiende la realidad del país.  

El tercer dictamen, aprobado de manera unánime, exhorta a la Secretaría de Salud y a sus 
respectivas homólogas en las 32 entidades federativas, para que refuercen los programas de salud 
mental, particularmente los relativos a protocolos y mecanismos en materia de prevención y atención 
del suicidio. 
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La diputada Terrazas Baca se manifestó a favor de este dictamen porque, mencionó, es importante 
ante el crecimiento de los problemas de salud mental que han estado desatendidos durante la 
pandemia por Covid-19. 

Lidia Pérez Bárcenas, diputada de Morena, estimó que este exhorto resulta muy oportuno para 
atender esta problemática que aqueja a los jóvenes y a otros sectores de la población. 

 

--ooOoo-- 
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Resultados en Relaciones Exteriores se debe a la estrategia 
visionaria de AMLO, asegura Marcelo Ebrard 

Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores de México, par5cipó en la Segunda Reunión 
Plenaria del Grupo Parlamentario de Morena. Durante su intervención, el funcionario aseguró que las 

prioridades de la ins5tución fueron 
robustecer la relación con Estados 
U n i d o s , l a s s i t u a c i o n e s 
relacionadas con la pandemia, así 
como la inclusión de México en el 
Consejo de Seguridad de la ONU. 

La estrategia más reciente de la 
dependencia, informó, se ha 
centrado en buscar acuerdos con 
las naciones que desarrollaron 
vacunas contra el coronavirus para 
así poder conseguir las dosis que 

se han aplicado en el país. Destacó que el país sigue trabajando en este rubro, ya que se plantea recibir 
otras 34 millones en las próximas semanas.  

El exjefe de Gobierno de la capital calificó la dinámica buscada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador como acertada, debido a que, como lo marcó el Ejecu5vo federal en el G20, las naciones 
deben apoyarse para que la población del mundo pueda tener acceso al fármaco que ha protegido 
millones de vidas contra el coronavirus. Marcelo Ebrard aseguró que la secretaría de la que es 5tular se 
maneja con una dinámica diferente a la que se había establecido en ella en administraciones pasadas, 
lo cual, dijo, ha dado mejores resultados.  

Durante su intervención dio a conocer que el presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió con el 
líder de China, con el presidente Donald Trump, con diversos representantes de la Unión Europea, así 
como con los laboratorios que desarrollaron la vacuna en diferentes la5tudes del planeta para poder 
garan5zar la llegada del fármaco al país. Explicó que cuando el mandatario presidió el Consejo de 
Seguridad de la ONU marcó su compromiso por hacer que las empresas tengan la obligación de cumplir 
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con el pago de impuestos, sin importar en el país donde laboren, medida que también impulsó el líder 
de Estados Unidos, Joe Biden.  

La cuota mínima de cinco dólares por día para las empresas es un punto que se abordará durante la 
siguiente reunión del G20 y adelantó que se prevé una aprobación por parte de la mayoría de los países 
que integran este grupo.  "Lo que se logró con la pandemia, dijo el presidente, no lo tenemos que 
perder ahora", dijo Ebrard.  

hWps://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/24/resultados-en-relaciones-exteriores-se-debe-la-
estrategia-visionaria-de-amlo-asegura-marcelo-ebrard-372621.html

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/24/resultados-en-relaciones-exteriores-se-debe-la-estrategia-visionaria-de-amlo-asegura-marcelo-ebrard-372621.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/1/24/resultados-en-relaciones-exteriores-se-debe-la-estrategia-visionaria-de-amlo-asegura-marcelo-ebrard-372621.html
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Segob felicita a diputados de Morena por ganar 
‘batalla’ al INE 
El secretario de Gobernación felicitó a los diputados de Morena por haber logrado recabar las firmas para la consulta 
de revocación 

El titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), Adán Augusto López, felicitó a los 
diputados de Morena por haberle ganado la “batalla” al Instituto Nacional Electoral (INE) 
en el tema del proceso de revocación de mandato del presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 

En ese sentido, los congratuló porque se logró la recolección de más de 2.8 millones de 
firmas para realizar este ejercicio de participación ciudadana. 

 “Aprovecho para felicitarles, porque le dieron la batalla al Instituto Nacional Electoral y le 
ganaron, le ganaron política y jurídicamente, utilizando la razón que está de lado de ustedes 
y de este movimiento” comentó el secretario de Estado sobre la consulta de revocación de 
mandato que habrá de realizarse el 10 de abril. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/politica-segob-felicita-a-diputados-de-morena-por-ganar-batalla-al-ine/  
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Opositores a la reforma eléctrica "no traen nada, son 

malísimos", dice Manuel Bartlett 
El director general de la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Bartlett, aseguró que los opositores 

a la reforma eléctrica propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador "no traen nada", pues 

durante los primeros días del Parlamento Abierto en la materia no han podido refutar los argumentos 

del titular del Ejecutivo. Entrevistado a su llegada a la reunión plenaria de Morena, en la Cámara de 

Diputados, Bartlett declaró que los expertos que han debatido en contra de la reforma eléctrica "son 

muy mentirosos" y no han sabido cómo defender al sector privado. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/opositores-a-la-reforma-electrica-no-traen-nada-son-malisimos-dice-manuel-

bartlett/1431344 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/opositores-a-la-reforma-electrica-no-traen-nada-son-malisimos-dice-manuel-bartlett/1431344
https://pulsoslp.com.mx/nacional/opositores-a-la-reforma-electrica-no-traen-nada-son-malisimos-dice-manuel-bartlett/1431344
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DIPUTADOS DE MORENA LLEVAN A CABO SU REUNIÓN 

PLENARIA 
 

Transcurre aquí en el Palacio Legislativo de San Lázaro la reunión plenaria de los diputados federales de 

Morena, como bien mencionabas estuvo aquí el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, para 

inaugurar el cónclave de sus correligionarios. En este momento ya está exponiendo ante los 

legisladores morenistas el canciller Marcelo Ebrard, posteriormente estará aquí un personaje clave a 

propósito de la reforma que mencionabas, será Manuel Bartlett Díaz, director general de la Comisión 

Federal de Electricidad. 

 

 

 

Nota plenaria Morena.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1lHxBIImrO9pKq-uvbPOUmy7IXgad7mdA/view
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MORENA INICIA ESTE LUNES REUNIÓN PLENARIA PARA 

DEFINIR AGENDA LEGISLATIVA 
 

Con la participación del secretario de Gobernación, Adán Augusto López y del canciller Marcelo Ebrard, 

diputados de Morena iniciaran este lunes su reunión plenaria con el propósito de definir la agenda 

legislativa para el próximo periodo ordinario de sesiones. 

 

 

 

Morena realizará plenaria.mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/10fsDak_1V9iLmFxzrtj-c1CHPYPvx1WT/view
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INICIA MORENA SU REUNIÓN PLENARIA 
 

El día de hoy se inauguró la reunión plenaria de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados. Al 

evento asistió el secretario de Gobernación Adán Augusto López; el canciller, Marcelo Ebrard; el 

director de CFE, Manuel Bartlett; así como el presidente nacional de Morena, Mario Delgado. El evento 

ha sido a puerta cerrada. 

 

PlenariaHeraldoRadio.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/13Ys5_nE3ZNV7DYm-KC1BJVtFNwoES9I-/view
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Tercera Comisión de la Permanente aprueba 13 
puntos de acuerdo 

La Tercera Comisión de la Permanente: Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas, que preside la diputada Carmen Patricia Armendáriz Guerra 
(Morena) aprobó 13 dictámenes con puntos de acuerdo. 
El primero de ellos busca que la Comisión Permanente exhorte al Instituto Nacional de las Mujeres y a 
la Secretaría de Economía para que, en el ámbito de sus atribuciones, continúen las medidas que 
promuevan la autonomía económica de las mujeres en situación de violencia. 
 
https://edomexaldia.com/tercera-comision-de-la-permanente-aprueba-13-puntos-de-acuerdo/ 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/tercera-comision-de-la-permanente-aprueba-13-puntos-de-acuerdo/
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Ebrard descarta crisis con EU por demanda contra fabricantes 
de armas 

Marcelo Ebrard Casaubon, secretario de Relaciones Exteriores (SRE) subrayó que una de las prioridades 
de México en 2022 será el combate al tráfico de armas, mientras que descartó que la demanda contra 
productores en Estados Unidos 
genere una crisis con ese país.  

Al respecto, afirmó que “México 
no tendrá crisis en ningún 
senIdo con Estados Unidos. Los 
que quieran una crisis, no la van 
a tener". Además, alertó que 
“México está inundado de 
armas”. 

D u r a n t e l a p l e n a r i a c o n 
d i p u ta d o s d e M o re n a , e l 
canciller reconoció que es imposible no tener desacuerdos, sin embargo reiteró que hay una relación 
sólida. 

“Respecto a Estados Unidos, les diría que hemos ido avanzando en crear una arquitectura para que 
nuestra relación sea estable, predecible y mutuamente conveniente”, manifestó. 

Otro de los frentes en común, dijo, será el combate contra el fentanilo, que ha ocasionado adicciones a 
gran escala en Estados Unidos. 

El fentanilo es un enemigo de la más alta peligrosidad para nuestra sociedad porque genera una 
adicción alTsima y es baraTsimo 

Este lunes, la bancada de Morena llevó a cabo su reunión plenaria en San Lázaro, a la que acudieron el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López; Pablo Gómez, UIF; Román Meyer, Sedatu y el 
dirigente del parIdo guinda, Mario Delgado. 
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Entre los logros del Gobierno federal, el funcionario destacó el Acuerdo de acceso universal a las 
vacunas ante la Asamblea de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), impulsado por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. “Hay quien piensa que en materia de políIca exterior 
tenemos que hacer lo mismo que está hecho, que no Iene caso hacer llamados que tengan 
fundamento éIco o que pongan en tela de juicio la actual situación del mundo”, expuso el canciller. 

En tanto, Ebrard Casaubon adelantó que ya se incluyó en la próxima reunión del G20 la propuesta del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador para crear un fondo para las personas más pobres del 
mundo, con recursos de las corporaciones más importantes, millonarios y países que conforman este 
grupo. 

h\ps://www.razon.com.mx/mexico/ebrard-descarta-crisis-eu-demanda-fabricantes-armas-468471

https://www.razon.com.mx/mexico/ebrard-descarta-crisis-eu-demanda-fabricantes-armas-468471
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COMENTARIO / LUIS CÁRDENAS (PERIODISTA) 
 

“Hay un diputado, es un legislador ‘cuatrotero’, pero lo que me impacta es porque es muy presumido 

en sus redes sociales, es de esos que les encanta estar subiendo los estados; está bien, cada quien, lo 

que sí es que esta idea no va mucho con la 4T. Se trata del diputado de Baja California, Juan Isaías 

Bertín Sandoval, ha de ser mega, ultra, súper millonario, porque ya lo habían criticado antes por su 

reloj Rolex que cuesta 300 mil pesos, es un reloj caro. Le encanta subir a sus estados su lujo y el tipo 

debe ser millonario, o sea debe tener un friego de lana. Se difundió la foto de Don Bertín Sandoval que 

a sus estados de WhatsApp subió un reloj marca Richard Mille, modelo Tourbillon Skull RM52-01, que 

está valuado en 575 mil euros, o sea 13 millones 380 mil pesos”. 

 

 

 

Comentario Luis Cárdenas (Diputado Juan Isaías Bertín).mp4 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1aAcq-B1XiyjXb49IXoBFtKUxLDOZVEbk/view


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

25/01/2022 LEGISLATIVO

 

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

25/01/2022 LEGISLATIVO

 



PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN

25/01/2022 LEGISLATIVO

 

 



25/01/2022 LEGISLATIVO  

 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

25/01/2022 LEGISLATIVO 

 

 

Pedirá Luis Mendoza comparecencia de Jesús Ramírez, 

vocero de la Presidencia, por asesinatos de periodistas 

 
El diputado federal Luis Mendoza Acevedo (PAN) condenó los asesinatos de la periodista Lourdes 

Maldonado y del fotoperiodista Margarito Esquivel, ocurridos en Tijuana, Baja California, así como del 

periodista José Luis Gamboa, de Veracruz, todos ellos ultimados en los últimos días. 

 

https://cconoticias.com/2022/01/24/pedira-luis-mendoza-comparecencia-de-jesus-ramirez-vocero-de-la-presidencia-por-

asesinatos-de-periodistas/ 

 

 

 

 

 

https://cconoticias.com/2022/01/24/pedira-luis-mendoza-comparecencia-de-jesus-ramirez-vocero-de-la-presidencia-por-asesinatos-de-periodistas/
https://cconoticias.com/2022/01/24/pedira-luis-mendoza-comparecencia-de-jesus-ramirez-vocero-de-la-presidencia-por-asesinatos-de-periodistas/
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Necesario trabajar con perspec/va metropolitana : Carolina 
Viggiano 

Carolina Viggiano, precandidata del PAN a la gubernatura de Hidalgo, señaló que las mujeres y jóvenes, 
pequeños y medianos emprendedores están listos para sumarse a la construcción de un mejor estado, 
par@cipando de manera directa en la 
toma de decisiones para alcanzar 
mayor desarrollo y crecimiento. 

Recalcó que para que eso suceda, es 
necesario impulsar programas de 
acompañamiento a sus proyectos 
con acceso a créditos, capacitación y 
mayor empaEa por parte del 
gobierno para que puedan crecer y 
consolidarse y que no tengan la 
necesidad de migrar a otras 
e n @ d a d e s p a r a e n c o n t r a r 
oportunidades de desarrollo. 

Reconoció que el sistema de seguridad es el que mayor atención merece en todo el estado “Lo que 
tenemos que hacer es impulsar polí@cas públicas para que los ciudadanos tengan acceso a estos 
beneficios, pero también para que las autoridades capaciten a sus elementos y los cer@fiquen para 
lograr que funcione el sistema”. 

La precandidata sostuvo que se debe trabajar con perspec@va metropolitana en la que par@cipen los 
alcaldes en la estructuración de un plan en el que todos sean tomados en cuenta para impulsar un 
proyecto de seguridad estatal, con desarrollo regional que contribuya al crecimiento de la en@dad. 

“Hay que voltear al interior del estado, ciertamente la capital del estado es un espacio donde están los 
poderes públicos, pero las necesidades más apremiantes están al interior del estado para poder 
garan@zar el desarrollo”, enfa@zó. 
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En materia de salud sostuvo que “con la actual administración federal los servicios médicos están peor 
que nunca; se ha registrado un retroceso de más de dos décadas con hospitales prác@camente 
abandonados, sin médicos ni medicinas y falta absoluta de recursos para mantenimiento a 
infraestructura hospitalaria”. 

Para atender esta problemá@ca, dijo, es probable que se tenga que hacer frente con los recursos 
estatales disponibles porque el gobierno federal ha decidido abandonar a los estados y hacer hasta tres 
recortes de par@cipaciones al año de un presupuesto millonario que las y los diputados federales le han 
asignado al sector salud. “Las fallas en el sistema de salud es lo peor que nos está pasando, porque los 
empleos se pueden recuperar, pero la vida de los familiares nunca”, concluyó. 

hPps://www.milenio.com/poli@ca/necesario-trabajar-con-perspec@va-metropolitana-carolina-viggiano 

https://www.milenio.com/politica/necesario-trabajar-con-perspectiva-metropolitana-carolina-viggiano


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



25/01/2022 LEGISLATIVO  

 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

25/01/2022 LEGISLATIVO 

 

 

La Primera Comisión de la Permanente avaló cinco 
dictámenes con punto de acuerdo 

En reunión ordinaria, la Primera Comisión de la Permanente: Gobernación, Puntos Constitucionales y 

Justicia, que preside la diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz (PRI), aprobó por unanimidad 

cinco dictámenes con punto de acuerdo. La diputada Alcalá Ruiz comentó que los documentos fueron 

analizados y validados en consenso, por tratarse de temas trascendentales para el país. 

 

https://edomexaldia.com/la-primera-comision-de-la-permanente-avalo-cinco-dictamenes-con-punto-de-acuerdo/ 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/la-primera-comision-de-la-permanente-avalo-cinco-dictamenes-con-punto-de-acuerdo/
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https://www.mipuntodevista.com.mx/la-primera-comision-de-la-permanente-avalo-cinco-dictamenes-con-punto-de-acuerdo/


25/01/2022 LEGISLATIVO  

 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

25/01/2022 LEGISLATIVO 

 

Propone Marco Antonio Mendoza cambiar nombre a la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables por “grupos 

en situación prioritaria” 

 
El diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) planteó cambiar la denominación de la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, por la de Atención a Grupos en Situación Prioritaria, para 

focalizar con mayor precisión los objetivos de inclusión y defensa de los derechos de grupos sociales 

considerados vulnerables, en la tarea parlamentaria de la Cámara de Diputados.  

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-marco-antonio-mendoza-cambiar-nombre-a-la-comision-de-atencion-a-grupos-

vulnerables-por-grupos-en-situacion-prioritaria/ 

 

 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-marco-antonio-mendoza-cambiar-nombre-a-la-comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-por-grupos-en-situacion-prioritaria/
https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-marco-antonio-mendoza-cambiar-nombre-a-la-comision-de-atencion-a-grupos-vulnerables-por-grupos-en-situacion-prioritaria/
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Aprueba Comisión su opinión en materia de 
fiscalización al Ramo de Bienestar 

 

Boletín No.0885 

Aprueba Comisión su opinión en materia de fiscalización al Ramo de Bienestar 

Con 21 votos a favor, 11 en contra y cero abstenciones, la Comisión de Bienestar, que preside la diputada Ana Karina 

Rojo Pimentel (PT), aprobó su opinión respecto de los informes correspondientes a la segunda entrega de la fiscalización 

superior de la Cuenta Pública de 2020 sobre resultados de auditorías en el Ramo de Bienestar. 

La opinión considera el fortalecimiento al buen gobierno, a la vinculación legislativa y a la labor institucional de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) en los informes individuales de la fiscalización de la Cuenta Pública 2020 

respecto de las auditorías al Ramo.  

Asimismo, afirma que en las auditorías debe prevalecer el respeto a los derechos humanos de beneficiarios de los 

programas sociales que garantiza el Estado mexicano. 

La diputada Rojo Pimentel explicó que se hizo el estudio a tres auditorías correspondientes a la Secretaría de Bienestar, 

referentes a los programas de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, Pensión para 

el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente y al Vivero Forestal Tapachula, en el estado de Chiapas. 

“La opinión es únicamente respecto de las auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la Federación; no 

evaluamos si el trabajo de la Secretaría de Bienestar es bueno o malo”. 

Del PAN, la diputada Sonia Murillo Manríquez señaló que en esta opinión se menciona que es positivo el trabajo de la 

Auditoría Superior de la Federación, a lo cual se le debe dar seguimiento hasta que sean aclaradas cada una de las 

observaciones. 

La diputada María Ascención Álvarez Solís (MC) consideró que falta un sistema operativo de control, seguimiento y 

supervisión del programa para el Bienestar de Niñas y Niños e Hijos de Madres Trabajadoras, ya que se habían otorgado 

recursos por poco más de 7 millones 68 mil pesos, vinculados a 114 madres, padres o tutores y a mil 293 menores sin 

tener los requisitos para ser parte del padrón, ni se acreditó su identidad con documentos oficiales, entre otras 

observaciones. 
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Del PRI, el diputado Rodrigo Fuentes Ávila aclaró que no hay criterios políticos. Planteó que el resolutivo no lleve un 

calificativo, porque no se pueden emitir recomendaciones ni calificar de positiva o negativa. 

El diputado Miguel Sámano Peralta (PRI) dijo que se advierten ineficiencias que representan 113 millones de pesos por 

aclarar, por lo que en la próxima entrega para febrero deben estar previstas más auditorías para el sector bienestar 

considerando que en la revisión de la Cuenta Pública 2019 se detectaron inconsistencias en programas como la Pensión 

para el Bienestar de las Personas Adultos Mayores y Sembrando Vida, donde quedaron por aclarar 992 millones de pesos 

y mil 832 millones de pesos, respectivamente. 

La diputada Amalia García Medina (MC) dijo que la opinión es un buen documento que incluye observaciones de cada 

uno de los integrantes de la Comisión. Aseveró que se requiere de un instrumento técnico, sólido y consistente que 

permita verificar la operación, garantizar control y dar seguimiento a cada uno de los programas. 

De Morena, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros destacó que muchos de los elementos expuestos son 

atendibles, pero en otros casos hay sesgos políticos, porque observaciones en las auditorías al programa Apoyo para el 

Bienestar de Niñas y Niños Hijos de Madres Trabajadoras es de solamente 0.3 por ciento, monto menor en comparación 

con administraciones anteriores. 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) aclaró que la Comisión debe trabajar en unidad y buscar el mejor 

funcionamiento. Es necesario soslayar temas políticos y lo que haya pasado antes. “Resolvamos la problemática; no son 

grandes números, pero son importantes”. 

La diputada Berenice Juárez Navarrete (PAN) señaló que no se debe pensar si son números pequeños o no tan 

significativos, sino que se deben mejorar los resultados y evaluar el desempeño para mejorar. “Nuestra responsabilidad es 

contribuir y no denostar algunos números para mejorar una política pública”.  

Del PRI, la diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda dijo que no se trata de números, sea mucha o poca la cantidad, 

sino de resultados y que se sancione a los responsables de las anomalías. “Es muy importante que en la Cámara de 

Diputados nos consideremos aptos para coadyuvar con la ASF para ver dónde se necesita controlar más, sin imponer a los 

estados”. 
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Aprueba Comisión su opinión en materia de 

fiscalización al Ramo de Bienestar 

 
Con 21 votos a favor, 11 en contra y cero abstenciones, la Comisión de Bienestar, que preside la 

diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), aprobó su opinión respecto de los informes correspondientes 

a la segunda entrega de la fiscalización superior de la Cuenta Pública de 2020 sobre resultados de 

auditorías en el Ramo de Bienestar. 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-su-opinion-en-materia-de-fiscalizacion-al-ramo-de-bienestar/ 

 

 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/aprueba-comision-su-opinion-en-materia-de-fiscalizacion-al-ramo-de-bienestar/
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BENJAMÍN ROBLES PRESENTA INICIATIVA PARA 

INCORPORAR A TITULARES DE LA UIF Y SAT AL SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN 
 

El diputado Benjamín Robles Montoya que reforma el Artículo 113 de la Constitución, a fin de 

incorporar a los titulares de la UIF y del SAT al Consejo Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 

 

 

T F - Benjamín Robles presenta iniciativa - 24 ENE 2022.mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/13ttfsV17ulyDpyWz1_mlfRYrFrziQELu/view
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COMENTARIO / SALOMÓN CHERTORIVSKI (DIPUTADO – 

MOVIMIENTO CIUDADANO) 
 

“Quiero hablar sobre inflación, pero particularmente sobre la inflación en la canasta alimentaria, en los 

alimentos. ¿Por qué? Porque normalmente cuando hablamos de inflación hablamos de la cifra macro y 

también hablamos de las herramientas de política monetaria para el control de la inflación por parte 

del Banco de México; si la política monetaria se va hacer más restrictiva, es decir si vamos a subir la 

tasa de interés para que haya menos dinero en la economía y con eso tratar de bajar los precios. Pero 

pocas veces nos vamos al detalle, sobre todo de la inflación, insisto, en los precios de los alimentos, 

que es la que pega con mayor severidad a las familias que menos ingresos tienen”. 

 

 

 

T F - Comentario Salomón Chertorivski - 24 ENE 2022 (video-converter.com).mp4 - Google Drive 

https://drive.google.com/file/d/1NPw1oWOSt1DSxT-jdUU0_asLyma1hvjZ/view
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Sector “pesca” con problemas que merma productividad 

Sumado a diversos problemas que obstaculizan su productividad, los frentes fríos siguen afectando al 

sector pesquero, por lo que en la Cámara de Diputados se demandan programas de apoyo para el 

sector en Tamaulipas. Olga Juliana Elizondo Guerra, señaló que quienes se dedican a esta labor 

enfrentan diversos problemas que les impiden ser más competitivos, como las temporadas de baja 

producción de especies, venta de pescado por debajo del valor comercial, deterioro de las redes y 

embarcaciones por falta de mantenimiento. En la actual temporada, se refirió especialmente a la 

presencia de fenómenos climatológicos y temperaturas extremas, que vienen a sumarse a condiciones 

adversas por la pandemia de covid-19 y algunas situaciones de inseguridad para desarrollar su labor. 

 

Tamaulipas. Sector pesquero demanda apoyo a Cámara de Diputados - Grupo Milenio 

 

 

 

 
 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/tamaulipas-sector-pesquero-demanda-apoyo-camara-diputados



